
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modificase	el	 artículo	1	de	 la	Ley	2531	en	 la	parte	 inherente	a	Padrón	N°	459;	Superficie
11.659,59	m2;	Linderos	Norte:	Campos	comuneros;	Sud:	Propiedad	de	Julio	Argentino	Figueroa;	Este:
Propiedad	de	Gustavo	Leandro	Jalil	y	Oeste:	Calle	publica.
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